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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVKKTENCIA OFICIAX. SE PDlíLIOA. LOS LÜKBS, MIKRCOLES T VIERNES. 

Luego que loe señores Alcaldes y Secretarios ra- „ 
«ibnn loa números dol BOLETÍN que correspondan.&l Se onscriba en la Imprauta. do la Diputación prOTincial i pesetas 
distrito, dispondrán que so fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re- 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al ano, 
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK- pagadas al solicitar la auacricion. 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. || Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridmlos, escepto ir.f. 
que sean k instancia de parte no pobre, se infrortt-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimam de las 
mismas: lo de interés purticulttr prévioel pngo ade
lantado do 20 céntimos do pcuota. por enán \\nrn do 
inserción 

SI 
I 
m 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 56 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

t ' E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

i rreno solicitado, s e g ú n pre-vienael 
j art. 2 4 de la ley de miner ía -vi-
1 gente . 

. León a1! de Noviembre de 1893. 

S S . M M . el E e y y la Keina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
lia cont imian sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

* " n&ln»». 
DON ELADIO FERNANDEZ, 

GOBERNADOR CIVIL INTEKINO DE ES
TA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gu t i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado en la Jefatura de 
Minas , en el día 14 del mes de N o -
viembrei A las doce de su mafiana, 
una sol ici tud de registro pidiendo 
69 pertenencias de la mina de hulla 
llamada Competidora I I , sita en t é r 
mino de Santa Luc ia , Vega y L l o m -
bera. Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón; y l inda al N . , con las minas 
«Compet idora , n ú m . 906 ,«y «Zarpa, 
n ú m . 1.283,» y por los demás r u m 
bos con terreno tranco; hace la de
s ignac ión de las citadas 6U perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo de la «Compet idora , n ú m e r o 
906«, desde él se medi rán -¿50 me
tros, al S., 45° O. , colocándose la 
1." estaca; desde é s t a al E . , 45° S., 
1.450 metros, y so colocará la 2 . ' ; 
desde ésta al S. , 45° O. , 300 metros, 
la 3 . ' ; desde és ta a l O . , 45° N . , 
2.300 metros, la 4.••, desde és ta a l 
N . , 45° E . , 300 metros, la 5. ' , y 
desde és ta al E . , 45* N . , 800 me
tros, quedando así cerrado el perí
metro do las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te-

EEndi» EPcrsándeE. 

(Gaceta del día 25 de Mayo) 

M I N I S T E R I O D E L A GÜERA 

I¡E,1L MIDEN. 
E x c i n o . S''.: E n Real orden del 

Ministerio de Ul t ramar , de 5 dol an
terior, se dice á é s t e de la Guerra 
lo s iguiente: . — 

«De conformidad con lo propues
to por l a Junta Superior de la Deuda 
de Cuba , en sesión do 29 de Marzo 
ú l t i m o ; S. M . el Rey (Q. D. G. ) , y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 196 crédi tos m l -
meros 1 á 43, 45 á 67, 69 á 73, 75 á 
145, y 147 á 200, comprendidos en 
la relación 47 de abonarés de a lcan
ces y ajustes finales, correspondien
tes a l regimiento In fan te r í a do la 
R e i n a , después de hechas las s i 
guientes rectificaciones, ocasiona
das p o r equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste en el c ó m p u 
to de intereses: 

Número 
de los 

créditos 

54 
86 
88 
91 
93 

114 
128 
137 
141 
150 

Copital 
recti

ficado 

79 76 
168 
96 
85 

120 
59 

104 
105 
151 
124 
151 

160 I 62 
167 197 

1 
42 
15 

32 
8 

22 
79:37 
07|33 
69 > 
63112 
soUg 

35 por loo 
Pcaoa 

81 35 
210 
111 67 

85 58 
153 56 

67 90 
104 48 
127 20 
189 73 
157 56 
151- 69 
75 15 

247 36 

28 47 
73 50 
39 08 
29 95 
53 74 
23 76 
36 56 
44 52 
66 40 
55 14 
53 09 
26 30 
86 57 

cuyos 196 c réd i tos , con las mencio
nadas rectificaciones, ascienden u 
22.300'59 pesos por el capital r ec t i 
ficado de los mismos, y á 4.019'52 
por los intereses devengados; en 
jun to ú 29.220' 12, de cuya cantidad 
d e b e r á abonarse á los interesados el 

35 por 100 en efectivo, ó sea 10.226 
pesos 16 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto eu el art. 14 dé la ley de 
18 do Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
los efectos correspondientes, acom-
pañando le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu los 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha re lac ión, 
con los documeutos justificativos de 
los crédi tos reconocidos, excepto los 
abona rés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma ins t rucc ión se 
refiere; y adv i r t i éndo le , q u e con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general ¿ e Hacienda de este Min i s 
terio que facilite á la Inspección de 

la Caja g e n e m l de Ult ramar los 
10.226 pesos 1C centavos que nece
sita para el pago de los crédi tos re
conocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los C:i pitados ge • 
nerales de Ult ramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de lo Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserto en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que l legue á co
nocimiento do los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 
8 de Mayo do 1893.—López Domín
g u e z . — S e ñ o r 

Relación que se cita 

Nombre do los interesados 

1 Antonio Alós Garc ía 
2 Alonso A gu i l a r Lobato 
3 Antonio Abad C a s a r e l l o . . . . 
4 Ange l Adalid Rodr íguez 
5 Antonio Albalate G i l 
6 Angel Aparicio Alabat 
7 Alejandro Asensio A l e g r e . . . 
8 Vicente Asensio B o n i l l a . . . . 
9 Benito Agndo Peiró 

10 Ceferino Alvarez G a r c í a . . . . 
11 Casimiro Alvarez Gonzá lez . . 
12 Dionisio Arj'ina E n c i n a s . . . . 
13 Domingo Adrio Saneid 
14 Felipe Agui la r González 
15 Francisco Avellanedo C a l -

veo tos 
16 Gregorio A n d r é s C h i c a r r o . . 
17 Hilario Alonso García 
18 Jaime Amorós I z q u i e r d o . . . . 
19 Juan Alvarez Ceballos 
20 José Álbort Juan 
21 José Agui la r González 
22 Juan Arévalo Márquez 
23 Juan A m a y a S á n c h e z 
24 Joaqu ín Arenas Rubio 
25 Luis Arech M a r g a r i t . . . . . . . . 
26 Lucas Ariüo Aznar 
27 Lesmes Alba Salaverria 
28,Leoncio Aldama Santa María 
29 D. Mariano A g u i l a r C a l v o . 

Importo 
dol caidtul 
rectiflcRdo 

77 38 
72 

162 60 
84 84 

153 70 
168 
122 19 
165 11 
116 82 

84 04 
156 63 
168 
168 
168 

168 
86 31 
96 
34 94 

228 11 
159 90 
101 36 
74 61 

162 62 
71 39 

168 
99 40 

108 73 
31 74 
90 05 

Importo 
total 
do los 

intereses TOTAL 
Pesos 

20 89 
19 44 
32 52 
19 51 
19 98 
45 36 
32 99 
23 11 
21 02 
22 69 
20 36 

I 68 
26 88 
45 36 

45 36 
15 53 
25 92 

9 43 
36 49 
43 17 
23 31 
13 42 
43 90 
19 27 
35 28 
26 83 
29 35 

8 56 
¡6 20 

Liquido 
n nurcibir 

oí .V5 por 100 
(Itll cu [i i tal 
ó i 11 toros es 

Posos 

98 27 
91 44 

195 12 
104 35 
173 68 
213 36 
155 18 
188 22 
137 84 
106 73 
176 99 
168 68 
194 88 
213 36 

213 36 
101 84 
121 92 

44 37 
264 60 
203 07 
124 67 
88 03 

206 52 
90 60 

203 28 
126 23 
138 08 
40 30 

106 25 

34 39 
32 
68 29 
36 52 
60 78 
74 67 
54 31 
65 87 
48 24 
37 33 
61 94 
59 38 
68 20 
74 67 

74 67 
35 64 
42 67 
15 52 
92 61 
71 07 
43 63 
30 81 
72 28 
31 73 
71 14 
44 18 
48 32 
14 10 
37 18 
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Manuel A b u s o Alonso 
Pedro Avellanos M a r t i o e z . . 
Patricio Alvarez Berenguer. 
Pedro A r m a Caste l lón 
Pablo Asión Sanz 
Pedro Abad Cabezas 
Ramón Alizandre F e r r e r . . . . 
Raimundo Agero C e r n i d o . . 
S imón Almor in Falcón 
Simón Alfaro Grijalvo 
Adrián Ventura E x p ó s i t o . . . 
Ange l Valls Velsa 
Alejo Blesa Olite 
Aquil ino Blanco García 
Antonio Vizcaíno G ó u g o r a . . 
Andrés Basulto Albecia 
Vicente barrera ¿tivas 
Vicente Brulls Canalls 
Ventura Bosch P u i f r d e m ó n . 
Diego Vera He rnAndez . . , 
Demetrio Burgaflos Mart ínez 
Francisco Bravo Cavmona. . . 
Hilario Vidal Toledano 
José Barrancas Verdejo 
José Vel i l l a sFumarra l 
Jusé Valero G i l 
José Valls Fe rnández 
J o s é Busquet Llordi 
José Bonavil la Llnp 

uan Box Quinto 
Juan Viera García 
Juan Valiente F i o d r í g u e z . . . 
Juan Barrientos García 
Justo Badajoz Cruz 
Joaquín Vii iora F u e n t e s . . . . 
Um.'iuio Bea O r t e g i 
León Burillo Buri l lo 
Luciano Ve l i zquezRodr íguez 
Lucas Bacaivo Ovejero . . 

69¡Mnnuel Vázquez V á z q u e z . . . 
70iM¡guol Velles Velles 
7! Migue l Bermmles Rodr íguez 
72 Miguel Benitez r n m n c h o . . . 
TSlMiguel Barbero L ó p e z . . . 
" ' Marcelino Blasco O l i v a . . 

Mariano Boltr i B o l t r a . . . 
Nicasio Buendia Ga rc í a . . 
Pío Blanco R o d r í g u e z . . . 
Qu in t í n Valls P e r e i r a . . . 
Ramón Valls Tapiol 
Rafael Blanco C r e s p o . . . 
Salvador V i l a G í l a b e r t . . . 
Salvador Valle V i l l a n u e v a . . 
Santos Blanco C o s t a . . . . 
S imón Vera Roldá 
Autou i" Corral V a q u e r o . . . . 
Ange l Chico A r r o j o 
A g u s t í n Castell M a n d ó . . . . 
Antonio Cano F e r n á n d e z . . 
Antonio Campos Palomino, 
Antonio Castillo F e ' r e r . . . , 
Valeut ío Collado G á l l e t e . . . 
Victoriano Carbajal M u i i o z . . 
Bibiano Callejas Pefieiro. 
Braulio Castro A l v a r e z . . 
Cayetano Cano Palí 
Clemente CardeSoso del Rio . 
Dámaso Car iñena E x p ó s i t o . 
Eudaldo Costa Segarra . . 
Francisco de la Cruz Morales 
Faustino Callo P e ñ a r a n d a . . . 
Francisco Cots M o r a l e s . . . . 
Francisco Corvella P rons . . 
Francisco Cortés Fons 
Francisco Cabarrubia Caba 

rrubia 
105 Francisco Casado R a m í r e z . . 
106 Francisco Chillón S e g u r a . . . 
107 Gregorio Cacharro Prado . . 
108 Gregorio Catalán N e v ó t . . . 
109 Jo^é Cendra Bnera 
110 Juan Cubero Baños 
111 José Couso Fernández 
112 Juan Calvo Rubio 
113 José Cerro Raso 
114 José Casas García 
115 José Cantos López 
11B José Castro Rodr íguez 
117 Jorge Cabrito Herrero 
118 José Cárdenas C a s t i l l e r o . . . 
119 Juan Castellón Pon ce 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45' 
46 
4' 
48 
49 
50 
51 
¡•2 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
6o 
C(¡ 
67 
68 

97 
98 
99 

100 
101 
lOá 
103 
104 

168 
168 

24 
162 88 
183 96 
135 55 

82 76 
265 57 
168 
168 
72 

183 86 
182 
118 27 
183 96 
160 18 
202 02 

47 12 
127 29 
76 90 
90 36 

168 
124 30 
182 
168 
¡ 5 9 71 
76 97 

158 90 
168 
122 45 
137 53 

17 23 
137 82 
127 45 
317 73 
205 82 
115 75 
107 64 
168 
102 73 

99 41 
168 
162 06 
178 10 
168 

95 55 
270 62 

93 26 
60 
81 65 

168 
120 
34 

120 
151 71 
168 
86 27 
69 43 
85 3(i 
82 15 

168 
120 87 
168 

61 57 
96 

202 02 
168 
114 88 
168 
124 22 
202 02 
162 99 
186 7o 
202 02 

100 32 
84 15 
73 9.5 
97 63 

166 47 
24 

168 
119 61 
168 
97 69 

109 48 
72 

168 
168 
168 

45 36 
10 08 

6 48 
43 97 
49 66 
32 53 

2 48 
71 70 
45 36 

B 
18 
49 64 
49 14 
31 94 
33 11 

1 60 
54 54 

5 
34 36 
14 61 

9 03 
36 96 
16 Ib 
49 14 
40 32 

16 93 
22 24 
45 36 
23 26 
26 13 

37 21 

21 19 
32 93 
15 04 
15 06 
45 36 
27 73 
15 90 
45 
43 75 
48 08 
36 96 

73 06 
25 18 
16 20 

8 16 
45 36 
26 40 

6 48 
32 40 
40 96 
45 36 
13 80 
.5 55 

4 10 
45 36 
32 63 
45 36 

8 61 
25 92 
34 34 
30-24 
28 72 
45 36 
33 53 
48 48 

41 08 
44 44 

27 08 
22 72 
19 9ii 
0 97 

44 94 
6 48 

40 32 
9 56 

45 36 

19 44 
20 16 
45 36 
28 56 

9 72 

213 36 
178 08 

30 48 
206 85 
233 62 
168 08 
85 24 

337 27 
213 36 
168 
90 

233 50 
231 14 
150 21 
217 07 
161 78 
256 56 

52 77 
161 65 
91 51 
99 39 

204 96 
140 45 
231 14 
208 32 
159 71 
93 90 

181 14 
213 36 
145 71 
163 66 

17 23 
175 03 
127 45 
138 92 
238 75 
130 79 
122 70 
213 36 
130 46 
115 31 
213 36 
205 81 
226 18 
204 96 

95 55 
343 68 
118 44 
76 20 
89 81 

213 36 
146 40 

30 48 
152 40 
192 67 
213 36 
100 07 
74 98 
85 38 
86 25 

213 36 
153 50 
213 36 

70 18 
121 92 
236 36 
198 24 
143 60 
213 36 
257 
250 50 
162 99 
227 83 
246 46 

127 40 
106 87 

93 91 
98 60 

211 41 
30 48 

208 32 
129 17 
213 36 

97 69 
109 48 

91 44 
188 16 
213 36 
196156 
47 72 

74 67 
62 32 
10 66 
72 39 
81 76 
58 82 
29 83 

118 04 
74 67 
58 80 
31 50 
81 72 
80 89 
52 57 
75 97 
56 62 
89 79 
18 46 
56 57 
32 02 
34 78 
71 73 
49 15 
80 89 
72 91 
55 89 
32 85 
63 39 
74 67 
50 99 
57 28 

6 03 
61 26 
44 60 
48 62 
83 56 
45 77 
42 94 
74 67 
45 66 
40 35 
74 67 
72 03 
79 16 
71 73 
33 44 

120 28 
41 45 
26 67 
31-43 
74 67 
51 24 
10 66 
53 34 
67 43 
74 67 
35 02 
26 24 
29 88 
30 18 
74 67 
53 72 
74 67 
24 56 
42 67 
82 72 
69 38 
50 26 
74 67 
55 21 
87 67 
57 04 
79 74 
86 26 

44 59 
37 40 
32 86 
34 51 
73 99 
10 66 
72 91 
45 21 
74 67 
34 19 
38 31 
32 
65 85 
74 67 
68 79 
16 

120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
!36 
137 
138 

139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 

164 
165 
166 

167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 

174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
18S 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 

195 
196 
197 
198 
199 
200 

Juan Carbonell Ar t igas 
Lorenzo Cortés M e n q u i j ó n . . 
Laureano Corral B o r r a l l o . . . 
Lnciano Calvo Templado . . . 
Manuel Coxet Bonet 
Manuel Cazorla S á n c h e z . . . . 
Miguel Cadierno Rubio 
Manuel Calvo López 
Manuel Castro Les tóo 
Manuel Conesa Soler 
Pedro Cerbosa Migue l 
Ramón Carbonell Carbonell . 
Rufino Cabero M a n i a r í n . . . . 
Sebas t ián Cervera Ó o l ó n . . . . 
Salvador Colera Molí 
Telesfovo Cordero G ó m e z . . . 
Antonio Diego Moralejo 
Bernardino Dorado Gut ié r rez 
Baldomero Domaica F e r n á n 

dez 
Cristóbal Dentell A v e l l a n o . . 
Encarnac ión Díaz L ó p e z . . . . 
Ju l ián Dombres Pérez 
Justo Díaz Arguelles 
José Díaz Suárez 
Juan Dafonte Lamas 
Manuel Duque C a r r a s c a l . . . . 
Macario Dueñas Sev i l l ano . . 
Pedro Diego Isidro 
Polonio Díaz Ortega 
Pedro Domingo Casado 
Salvador Díaz González 
Severiano Díaz Carpin tero . . 
Francisco Espartel C o s t a . . . 
Juan Estela Mar t in 
Miguel Kscobedo Pa lomar . . . 
Pablo Estrada Alonso 
Alejandro Fernández López . 
Agus t ín Fe rnández Alvarez . 
Antonio Fe rnández M o r i l l o . . 
Antonio Fernández T o m é . . . 
Ventura Freijó Garc ía 
Ciriaco Puentes C a s t a ñ e d a . . 
Celestino Fe rnández Mart í 

nez 
Cipriano Fernández Moreno. 
Domingo F e r n á n d e z B'erreíro 
Diego Far iña S á n c h e z . . . •. 
Domingo Fernández Mart í 

nez 
Ensebio F e r n á n d e z Alvarez 
Eleuterio Fe rnández Sagura. 
Francisco Florencia M i c e l s . . 
Francisco Flores G i l 
Francisco F e r n á n d e z R u i z . . 
Francisco Fe rnández García 
Gregorio F e r n á n d e z Grego

rio 
Juan Fer rón Cerbián 
Joaquín Fernández González 
Jul ián Fe rnández U m a u á . 
Juan F e r n á n d e z G a r c í a . . . 
Juan Florido Pérez 
José Fenoller Domenech. . 
Manuel F e r n á n d e z Posada. . 
Manuel Ferrera Re inar . . 
Marcelino F e r n á n d e z Gavilán 
Manuel F e r n á n d e z S á n c h e z . 
Mariano Perreras Caballero. 
Manuel Perrero Gnllón 
Ramón F e r n á n d e z P e ñ a . . . . 
Raimundo Fernández Cacho, 
Salomón Fe rnández L a g o . . . 
Alfonso Gastón Gas tón 
Ange l G i l Este 
Ange l Gavilanes Ig les i a s . . . 
Alfonso Gallego R o m e r o . . . 
Antonio Gómez G o n z á l e z . . 
Antonio G o n z á l e z Domin 

guez 
Ange l González B a r r e r a . . . . 
Alfonso Gómez Roca 
Antonio Grau Vailés 
Antonio Gómez G o n z á l e z . . 
Benigno García Tabarnero 
Vicente Guerrero Descár rega 

172 07 
168 
168 
72 87 

134 76 
172 82 
168 
137 38 
105 13 
112 95 
168 

60 
168 

12 
62 48 

202 02 
161 72 
151 79 

193 55 
72 
87 17 

124 07 
42 02 

168 
120 
168 

56 48 
61 01 
87 18 
68 47 

151 79 
39 36 
99 34 

120 
41 07 
36 90 

114 53 
85 04 

132 
168 

62 63 
128 95 

168 
42 70 
60 
83 13 

168 
197 89 
70 75 
48 

146 23 
168 
85 72 

36 
56 73 

168 
168 
168 
66 33 
24 

107 25 
131 61 
168 
139 72 
236 56 

85 99 
170 89 

51 84 
144 30 

53 87 
114 91 
140 64 
168 

59 91 

94 22 
168 

66 72 
104 52 
168 
168 
79 49 

46 45 
23 52 
35 28 

8 74 
30 29 

» 
42 
19 23 

14 68 
40 32 
16 20 
45 36 

16 86 
54 55 
43 66 
40 98 

52 25 
17 28 
12 20 

11 34 
40 32 
10 80 
45 36 
15 24 
14 03 
19 17 
28 48 

» 
9 84 

17 88 
15 60 

Ó 73 
14 88 

35 64 

11 89 
38 81 

45 36 
11 52 
16 20 
19 95 

40 32 
53 43 
19 10 
12 96 
26 32 
45 36 
23 14 

0 36 
15 31 
30 24 
45 36 
10 08 
13 26 

6 48 
28 95 
35 53 
45 
16 76 
30 75 

4fi 14 
13 99 
38 96 

7 54 
31 02 
37 97 

16 17 

45 36 
18 01 
28 22 
45 36 
28 56 
11 12 

Total 24.876 88 4.998 89 29.875 77 10455 61 

218 52 
191 52 
203 ¿8 

81 61 
165 75 
172 82 
210 
156 61 
105 13 
127 63 
208 32 

76 20 
213 36 

12 
79 34 

256 56 
205 38 
192 77 

245 80 
89 28 
99 37 

124 07 
53 36 

208 32 
130 80 
213 36 

71 72 
75 04 

106 35 
86 95 

151 79 
49 20 

117 22 
135 60 
41 0' 
37 63 

129 41 
85 04 

167 64 
168 
74 52 

163 76 

213 36 
54 22 
76 20 

103 08 

208 32 
251 32 

89 85 
60 96 

172 55 
213 36 
108 86 

36 36 
72 04 

198 24 
.213 36 

178 08 
79 59 
30 48 

136 20 
167 14 
213 36 
156 48 
267 31 

85 99 
217 03 

65 83 
183 26 

61 4 ! 
145 93 
178 61 
168 
76 08 

94 22 
213 36 

84 73 
132 74 
213 36 
196 56 

90 61 

76 4 $ 
67 03-
71 14-
28 56. 
58 01 
60 48: 
73 50 
54 81 
36 79' 
44 67 
72 91 
26 67 
74 67 

4 20 
27 76 
89 79 
71 88 
67 46 

86 03 
31 24 
34 77 
43 42 
18 67 
72 91 
45 78 
74 67 
25 10 
26 26 
37 22 
30 43 
53 12 
17 22 
41 02 
47 46 
14 37 
13 17 
45 29 
29 76 
58 67 
58 80 
26 08 
57 31 

74 67 
18 97 
26 67 
36 07 

72 91 
87 96 
31 44 
21 33 
60 39 
74 67 
38 10 

12 72 
25 21 
69 38 
74 67 
62 32 
27 85 
10 66 
47 67 
58 49 
74 67 
54 76 
93 55 
30 09 
75 96 
23 04 
64 14 
21 49 
51 07 
62 51 
58 80 
26 62 

32 97 
74 67 
29 65 
46 45 
74 67 
68 79 
31 71 

Madrid 8 de Mayo de 1893.—López Domínguez . 
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.•¡nuncios 

Acordado por ¡a Exorna. Dipata-
ción que se provea, con c a r á c t e r i n 
terino ó temporero, la plaza de A u 
xi l iar Sobrestante-Delineante, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, que 
existe vacante en la Secc ión de C a 
minos provinciales, se anuncia al 
públ ico por el plazo de treinta días , 
á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , para 
que, los aspirantes que se juzguen 
acreedores, presenten en la Secreta
r ia de la Diputac ión , dentro del pla
zo indicado, las solicitudes en papel 
correspondiente, de los t í tu los , m é 
ritos, servicios, antecedentes y de
m á s documentos que posean y crean 
pertinentes al objeto; e n t e n d i é n d o 
se, que el nombramiento definitivo, 
no se efectuará hasta la reunión ex
traordinaria que ce leb ra rá en Fe 
brero p róx imo rata E x c m a . Corpo
r a c i ó n . 

León 20 de Noviembre de 1893. 
— E l Presidente, Antonio Vi l l a r ino . 

Debiendo proveerse, s e g ú n acuer
do de la E x c m a . Dipu tac ión , dos 
plazas de planti l la, de Peones C a 
mineros, para la conse rvac ión de la 
carretera provincial de León á Bo-
Sar, en los puntos que se designen, 
dentro de los 25 k i lómet ros que t ie
ne en explotac ión dicha carretera, 
plazas dotadas con el haber diario 
de una peseta 75 cént i mos, se anun
cia al públ ico por el plazo improrro
gable ue veinte días , á contar desde 
el en que aparezca su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que los aspirantes presenten en 
la Secre tar ía de la Diputación, du
rante dicho plazo, sus instancias en 
papel correspondiente, a c o m p a ñ a 
das de la fe de bautismo, licencia 
or iginal ó copia comjjetentemente 
autorizada, y certificaciones de bue
na conducta y de robustez para el 
trabajo, para los que por primera 
vez pretendan estos cargos, y para 
los que hubieran y a servido como 
Camineros al Estado ó provincia, la 
presentac ión del t i tulo y cerficado 
de sus Jefes, a d e m á s de lo del cese, 
que deberá constar eu el t í t u l o . 

León 20 de Noviembre de 1893.— 
E l Presidente, Antonio Vi l l a r ino . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELIGAGION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Dirección general del Tesoro 
públ ico , con fecha 16 del ac tua l , dice 
á estu Delegac ión de Hacienda, lo 
que sigue: 

«Por el Ministerio de H u c i e n d i se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha de 13 del actual , la 
Real orden siguiente: 

« l imo. Sr . : Visto cuanto resulta 
del expediente instruido i conse
cuencia de una instancia en que el 
Agente ejecutivo de la zona de S a 
rr ia , provincia de L u g o , solici ta que 
se resuelvan Jas dudas que ofrecen 
las disposiciones del Eeal decreto de 
27 de Agosto p róx imo pasado, en la 
parte concerniente á la imposición 
y devengo de recargos que se der i 
van del procedimiento de apremio 
contra deudores á la Hacienda en 
concepto de contribuyentes por te
rritorial , y que se d e c l a r e á los 

Agentes ejecutivos de Gal icia con 
derecho á percibir el premio de co
branza de las sumas que realicen, 
fundando esta ú l t ima pre tens ión en 
lo exiguo de la cuan t í a de las cuo
tas á cobrar, y en lo diseminadas 
que se hallan las poblaciones; 

S. M . el Rey (Q. D. 6 . ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad c o n lo propuesto 

f or V . I., se ha servido resolver:— 
.° Que desde el momento en que se 

haga entrega á los Agentes de Ja 
factura de los recibos á realizar por 
la vía ejecutiva, con el acuerdo de 
las Tesorer ías de Hacienda, decla
rando i los contribuyentes relacio
nados en dicho documento incursos 
en el recargo del primer grado, tie
nen derecho á la percepc ión de su 
importe, sin perjuicio de dar p u b l i 
cidad inmediata de la providencia 
administrativa, de acuerdo y me
diante la jus t i f icación prescrita por 
los a r t í cu los 14 y 15 de la iustruc- ; 
ción de 12 de Mayo de 1888, que de
termina el procedimiento para hacer • 
efectivos los déb i tos á favor de la 
Hacienda.—2." Que como ún ico sen
tido racional y posible en que debo 
interpretarse la disposición 4." del 
art. 4.° del referido Real decreto de 
27 de Agosto ú l t i m o , que v ino i 
sustituir el precepto del art. !8 de 
dicha i n s t rucc ión , se entienda que, 
s i el deudor pagase ol débi to pr inci 
pal y recargo del 5 por 100 en que 
consiste el primer grado de apre
mio, y el nuevo recargo del 7 por 
100 nel segundo grado, ó sea el 12 
por 100 sobre el importe del recibo, 
se dará por termi iudo ol procedi
miento, y se d i r ig i rá comunicac ión 
a l Registro de la propiedad dispo
niendo que cancele la ano tac ión pre
ventiva, si la hubiese practicado, ó 
que la suspenda en otro caso. S i uo 
pagase el deudor se p rosegu i rá el 
procedimiento de e jecución para la 
venta de bienes inmuebles, deven
gando el Agente ejecutivo por razón 
de recargos el 17 por 100 sobre el 
importe del recibo, o sea el 5 por 100 
del primer grado devengado ya, y 
12 por 100 del s e g u n d o . — 3 . ° Que se 
desestime la pre tens ión de! citado 
Agente ejecutivo de Sarria , porque 
la legislación vigente uo concede á 
estos funcionarios derecho á perci
bir premio de recaudac ióu de las su
mas que realicen é ingresen en el 
Tesoro por valores de los cargos de 
las contribuciones territorial , indus
trial é impuesto de cauon do minas 
y de carruajes de l u j o . —Y 4 ° Que 
se inserte esta resolución eu la G a 
ceta de M a d r i d para evitar e r róneas 
interpretaciones y dudas en la apl i 
cación de los ar t ículos 1." y 4." del 
Real decreto á que hace referencia. 
—De Real orden lo digo 4 V . t. para 
su conocimimito y efectos corres-
pondieutes .i 

Lo que se inserta eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes á quien pueda inte
resar la l iquidación de los recargos 
de apremio por débi tos de terri torial 
que uo correspondan á ejercicios an
teriores a l corriente. 

León 22 d'e Noviembre de 1893.— 
A . Vela-Hidalgo. ' j 

AYUNTAMIENTOS. j 

Alcaldía consli lucioml de 
iantovenis dt la Valdoncina. 

Los d ías 3 y 4 del inmediato mes 
de Diciembre y en los siguientes 

hasta el 10 del mismo, desde las nue
ve de la m a ñ a n a hasta las cuatro de 
la tarde, t e n d r á lugar la cobranza 
voluntar ia de las contribuciones te
rri torial i industrial de este A y u n t a 
miento, del segundo trimestre del 
presente a ñ o e c o n ó m i c o , por los 
Concejales D. Juan Nicolás y D. M a 
teo Mar t ínez , en la casa consistorial , 
donde l o s contribuyentes pueden 
concurr i r á satisfacer sus cuotas sin 
recargo a lguno. 

Santovenia 25 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde , Melchor López . 

Alcaldía constilucionai de 
Vilhmaftán. 

Vacante la plaza de Médico t i t u 
lar de esta v i l l a , se anuncia su pro
vis ión bajo las bases siguientes: 

1. " E l contrato con el Facu l ta 
t ivo de Medicina y C i rug ía que re
sulte agraciado, s e r á po r cuatro 
a ñ o s , á contar desde el día en que 
tome posesión de su cargo. 

2 . ' E l nombramiento r ecae rá en 
el aspirante que, siendo Doctor ó 
Liceuciado en Medicina y Ci rug ía , 
r e ú n a mayores mér i tos y servicios, 
cuyas c i r cuns t anc i a» aprec ia rá la 
Junta por el resultado que ofrezcan 
¡os documentos que los solicitantes 
a c o m p a ñ e n á sus i n s t a n c i a s , las 
cuales deberán ser presentadas en 
esta Alcaldía en el improrrogable 
plazo de treinta dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

3. ' E l nombrado t e n d r á la ob l i 
g a c i ó n de prestar su asistencia de 
1 á 4 0 familias pobres, como i g u a l 
mente á los enfermos que, siendo 
t a m b i é n pobres, se recojan en el 
Hospital de esta localidad, pe rc i 
biendo por este servicio el sueldo de 
625 pesetas con cargo al presupues
to municipal y por trimestres v e n 
cidos, siendo de su cuenta el pago 
del impuesto ó impuestos que sobre 
dicho haber e s t én seña lados , ó se 
s e ñ a l e n , y contrayendo, a d e m á s de 
las obligaciones prescritas en el ar
ticulo 2." del Reglamento vigente 
para el servicio benéfico sanitario 
de los pueblos, las siguientes: 1.* 
Prestar asistencia gratui ta á los po
bres t r a n s e ú n t e s que necesiten el 
auxi l io de la ciencia Médica ó Q u i 
r ú r g i c a . 2." Actuar gratuitamente 
en las operaciones del Heemplazo 
para el Ejérc i to , que se celebren a n 
te el Ayuntamiento . 3." No podrá 
ausenta'.fe del t é r m i n o municipal 
sin licencia del Sr . Alcalde, dejan
do, caso de ser concedida, faculta
t ivo que le leempla'ce; y 4." Queda
rá en completa libertad de celebrar 
contratos con los demás vecinos pa
ra prestarles la asistencia de que se 
trata; pero no podrá obtener n ingu 
na otra titular de beneficencia. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen as
pirar ú mencionada plaza. 

Vi l l amañán 22 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde, Santiago A l m a 
zara.—P. A . de la J . , Francisco C a -
r reño Aparicio, Secretario. 

no de ocho días , para que los c o n 
tribuyentes puedan enterarse de s u » 
cuotas; pasado que sea, no se rán o í 
das las reclamaciones que se i n 
tenten. 

Quintana del Marco 14 de N o 
viembre de 1893.—El Alcalde, J o s é 
G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a E r c i n a . 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de L a Erc ina , e! día 4 del actual 
ha recogido una yegua que venia 
extraviada por el camino de León, 
sin saber qu i én pueda ser su d u e ñ o , 
y la tiene en su casa. 

L a Erc ina 20 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde, Pedro de Robles. 

Sellas de la yegua. 

Cerrada, alzada de seis cuartas y 
media, pelo negro , con dos lunares 
blancos en ambos costillares, bebe
dero c a s t a ñ o , herrada de las manos. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminado por la Junta reparti
dora el repart imiento 'de consumos 
de este Ayuntamiento, para el co 
rriente año económico de 1893 á 
1894, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del mismo, por el t é r m i -

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina. 

j T e r m i n a d o el repartimiento de 
| consumos del actual ejercicio eco-
! nómico de 1893-94, se halla de ma-
! nifiesto en la Secretaria de e s t e 
\ Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 

d ía s , á fin de que los contribuyentes 
i puedan examinarlo y hagan las re-
i clamacioues que consideren opor-
; tunas. 
I Santovenia á 25 de Noviembre de 
•. 1893.—El Alca lde , Melchor López . 

i JUZGADOS. 

. D . Alberto Ríos, Juez de i n t r u c c i ó n 
! de León y su partido. 
! Hago saber: Que en sumario que 
i instruyo por hurto de dos fardos du 
, paño de la propiedad de Jenaro Re-
| viriego y Valent ín Mar t ín , vecinos 
; de Santa María del Berrocal, pro-
; v inc i a de A v i l a , en las primeras 
\ horas de la noche del 11 do los co

rrientes, en la v i l l a de Mansi l la 
de las Muías, he acordado insertar 
el presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , y et. la Gaceta 
de Madr id ; interesando de las auto
ridades y agentes de la Policía j u 
dic ia l , la busca y ocupac ión de los 
g é n e r o s sus t ra ídos que á cont inua
ción se expresan, y de tenc ión de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no dieren en el 
acto explicación satisfactoria de su 
adquisición; poniendo á unos y otros 
á mi disposición, caso de ser habi
dos. 

Dado en León á 15 de Noviembre 
de 1893.—Alberto Uíos .— Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

Efectos hurtados 

U n fardo cubierto con una manta 
de lana blanca, sujeto cou una 
cuerda de c á ñ a m o delgada y otra 
m á s gruesa, en forma do lazo, y que 
con ten í a 4 varas de paño color café , 
7 ú 8 ídem listado, 10 ídem pardo, 
14 ídem fino, negro, 11 ídem fino, 
pardo, 5 ídem color c a s t a ñ a , 16 
ídem á listas azules, 8 ídem á listas 
color cafó, 3 ídem á listas azules, 8 
ídem eu dos pedazos, uegro. 

Y otro fardo, envuelto en una 
manta de paño rojo, sujeta con un 
cordel nuevo de cáñamo y otro para 
la carga, y que con ten í a una pieza 
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entera de paño pardo y dos pedazos: 
uno como do 20 varas,, y otro como 
de 8 o 9 ídem. 

Cédulas de citación. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye por ocupac ión de g é 
neros do comercio de i legi t ima pro
cedencia, acordó se cite á una tal 
Teresa Herrera, cuyo paradero se 
ignora, para que en el t é r m i n o de 
diez d ías , á contar desde la pub l i 
cac ión de la presente en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en dicha cau
sa; apercibiéndola, que de no ver i f i 
carlo, le parará el perjuicio consi
guiente. 

León 22 de Noviembre de 1893. 
— E l Actuar io , Eduardo de N a v a . ' 

E l Sr . Juez de ins t rucción de León 
y su partido, por providencia de es
ta fecha, dictada en sumiirio que 
instruye por robo de un baúl , de la 
Es tac ión del ferrocarril do esta c i u 
dad, acordó se citH á José Cortizo 
Cabala, natural y vecino de Barcia , 
provincia do Pontevedra, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de diez d ías , á contar des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta:de Madr id comparezca en es
te Juzgado con el objeto de am
pliarle su dec la rac ión ; apercibido, 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio coiisigniente. 

, León 23 de Noviembre de 1893.— 
E l Actuario, Eduardo de Nava . 

D . Wenceslao Doral, Juez de ins
t rucción do esta v i l l a de Riaño y 

• su partido. 
Por la presente cito, llamo y em-

plazo ' á Alonso Valle Garc ía , de 21 
" a ñ o s de edad, hijo de Isidoro y de 

Petra, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Sabero, cuyo actual pa
radero so ignora, para que dentro 
del t é rmino de diez d í a s , contados 
desde la inserción do la presente en 
l a Gaceta de M a d r i d , comparezca 
ante la Audiencia p r o v i n c i a l de 
León, para la prác t ica de una d i l i 
gencia judicial en la causa que con
tra el mismo pende en dicho Tr ibu
na l , sobre lesiones inferidas á José 
Pasarin; apercibido que de no v e r i 
ficarlo, será declarado rebelde, y lé 

Íiarará el perjuicio á que hubiere 
ugar con arreglo á la ley. 

Dado en Biafio á 22 de N o v i e m 
bre de 1893.—Wenceslao Doral .— 
De su orden, Nicolás Liébana Fuente 

U . Julio Mart ínez Jinieno, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Escr iban ía del que refrenda, se 
instruyo sumario cr iminal de oficio 
en ave r iguac ión d é l a s causas que 
produjeron la muerte do una mujer 
desconocida, cuyas señas y ropas 
de vestir se insertan al final, que 
en la m a ñ a n a del 20 del actual pa
rec ió ahogada en el rio del pueolo 
de Cuevas, Ayuntam'.ento de V a l -
derrey; y en él he acordado llamar 
por el presente y t é rmino de diez 
d ías , á las personas que puedan de
poner acerca del hecho y sus c i r 
cunstanciad, y dar razón de quién 

fuese la finada, con objeto de que 
comparezcan á declarar ante este. 
Juzgado, y coa el mismo i in y el de 
instruirles del derecho que tienen á 
mostrarse parte en l a causa y á re
nunciar ó no á la indemnizac ión c i 
v i l ; por i g u a l t é r m i n o , á todos los 
que se crean perjudicados con la 
muerte de dicha mujer, que por las 
ropas que vosti'a se supone era de la 
Cepeda. 

D í d o en Astorga á 22 de N o v i e m 
bre de 1893.—Julio Mart ínez J ime-
n o . — E l Actuar io , Fé l ix Mar t ínez . 

Seilaspersonalesyde vestir de la finada 

Era una mujer que tendr ía como 
unos 60 años de edad', de estatura 
regular, color blanco, pelo y cejas 
rubio-canoso. Ves t í a medias blan
cas,, manteo y chaqueta de sayal 
negro, just i l lo azul , camisa de l i én-
zo crudo, dengue ó manti l la dé m u -
le tón negro, y a l m a d r e ñ a s . A l pare
cer era pordiosera. 

D. Manuel Prieto, Juez municipal 
del distrito de Armunia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D . Cipriano Suárez Robles, vecino 
de León, de la cantidad de doscien
tos treinta y dos reales, y costas 
ocasionadas, en ju i c io verbal c i v i l 
contra D." Isabel' Alvares , v iuda de 
D. Juan Araujo, y D . Manuel Vacas, 
todos vecinos de Armunia , se vende 
por su apoderado D. Francisco L l a 
nos, vecino de Sariegos, como de la 
propiedad del finado D. Juan A r a n -
j c , en subasta pública, para el día 
quince del próximo mes de D ic i em
bre, hora de las dos de su tarde, y 
en la sala-audiencia de este Juzga
do, sito en el expresado pueblo da 
Armunia , la finca siguiente: • 

Tasación. 

Una casa en el cosco do 
este pueblo, calle de la Fuen
te, que se compone de planta 
baja, con varias habitaciones, 
ocupando sieto yigadas, poco 
más ó menos, toda ella; y l i n 
da Oriente y Norte, con otra 
de Benito Araujo; Mediodía, 
con calle de la Fuente, y P o 
niente, con calle Mayor; ta
sada en trescientas setenta y 
cinco pesetas 375 

Dicha casa carec ía de t i tulo, y se 
suplió por información posesoria, 
practicada en este Juzgado, cuya 
información se inscr ibió an el B e -
gistro d é la propiedad con fecha 
ve in t idós de los corrientes, la cuá l 
se halla libre de todo gravamen, se
g ú n certificación expedida por el 
Sr . Registrador de la propiedad con 
fecha nueve de los corrientes. 

No podrá nadie tomar parte en la 
subasta, sin haber depositado pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la t a sac ión . 
Tampoco se admi t i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t a sac ión . 

Dudo en Armunia a ve in t i t r é s de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y t res .—Man uel Prieto. — 
Ante m í , José Crespo. 

ANÜNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de subsistencias de la plaza 
de León: 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera convocato

ria de proposiciones particulares, 
celebrada en dicha plaza' el día 18 
del actual , para contratar á precios 
fijos el servicio de subsistencias, 
para el suministro de raciones de. 
pan y pienso á las tropas y ganado 
del Ejercito y Guardia civil. 'estantes 
y t r a n s e ú n t e s en la misma, durante 
la época comprendida desde el d ía 
qae se designe al adjudicatario a l 
notificarle la aprobación del remate, 
hasta el 31 de Octubre de 1894/ y 
un mes m á s si así conviniera & l a 
Adminis t rac ión Mil i ta r , en v i r tud 
de lo dispuesto por el Excmo . seSor 
Intendente mil i tar de la r eg ión , en 
21 del actual, se convoca por el pre
sente á una segunda convocatoria 
de proposiciones particulares, que 
t end rá lugar el día 11 del p róx imo 
mes de Diciembre, á las once én 
punto de su m a ñ a n a , en el local que 
ocupa la oficina de la Comisaria de 
Guerra, en dicha plaza, calle de San 
Pelayo, n ú m e r o 3, mediante' pro
posiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que á cont i 
nuación se exbresa, y con sujeción 
al pliego de condiciones que r igió 
para las anteriores, y se h a l l a d o 
manifiesto en la expresada Comisa
rla todos los d ías no festivos, desde 
las doce de la mañana- á las dos de 
la tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten, han de extenderse en papel se
llado de la clase 12.' , sin raspaduras 
ni enmiendas, con arreglo ¡l los pre
cios l ími tes ; el cual se publ icará en 
los mismos t é r m i n o s que el presente 
anuncio, con ocho días de ant icipa
ción al en que tonga lugar la su 
basta. 

Igualment-: so hace saber, para 
conocimiento d é los que deseen to
mar parte en lá subasta, que él pago 
do los libramientos expedidos para 
este servicio y-sistema. 'es tá decla
rado de ca r ác t e r preferente por c i r 
cular de la Dirección general del 
Tesoro, de 14 do Jiiriio de 1889. • 
; León 23 Noviembre 1893.—Ti-
búrcío García Kojo. 

Modelo de proposición. 

Don N . N., vecino de ente
rado del pliego do condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de n ú m e 
r o . . . . . para contratar el suminis
tro de raciones de pan y pienso, á 
precios fijos, que necesiten las tro
pas y ganado del Ejérci to y Guardia 
c i v i l , estantes y t r a n s e ú n t e s en esta 
plaza de León, desde el día que se le 
designe al adjudicatario al notificar
le la aprobac ión del remate, hasta 
el 31 de Octubre de 1894, y un mes 
más si conviniese á la Admin is t ra 
ción Mil i tar , y se c o m p r o m e t e á v e 
rificarlo bajo las bases establecidas 
en el pliego de condiciones y 4 los 
precios que se expresan á continua
ción: 

Pesetas. 

Ración de pan de 650 gramos 
(á tantas pesetas, en letra 
y guarismo) 

Rac ión de cebada de 4 k i lo 
gramos (á' tantas pesetas, 
en letra y g u a r i s m o ) . . . . . 

Quintal mé t r i co de paja (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) 

(Fecha y firma del proponente). 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de-la C o -

. r u ñ a : 
Hace saber: Que, el día 12 de D i 

ciembre p róx imo i d 'las diez de su 
m a ñ a n a , t 'endrá ' lugaf en la Fac to r ía 
de subsistedeiak; militares de esta 
plaza, u n ' conciHsb con objeto de 
proceder i lá cfinipra de los a r t i ca -
ioB de suminfBtSro que á continua
ción sé expresan. Para dicho acto 
se a d m i t i r á n proposiciones por'.esr 
cr i to , en las que se e x p r e s a r á el do
mici l ie de su. autor, a c ó m p a ü á n d o -
se á las mismas, muestras de los^ar-
.ticulos qne seó f rezcao é iá rente, i 
los cuales se l i s fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
l a citada Fac tor ía , á ' n o ser que ' la 
oferta s é Haga para vender sobre 
v a g ó n en lá Estac ión d e l ferrocarril 
'do uno de los centros productores.-

E n ambos casos, la e n t r é g a de los 
a r t í cu los que se adquieran,.se h a r á : 
l á . m i t a d , en lá primera quincena del 
referido mes, y .el r é s to , antes de fi
nalizar él mismb, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
da rán óbüjTádos á responder, de ¡a 
elaseyeantidad de aquél los; hasta el 
ingreso en los almacenes de la A d 
min i s t r ac ión Mili tar; en t end iéndose 
que dichos ar t ículos han d é reunir 
las condiciones q u e se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en 
cargados dé la ges t ión para admi
tirlos' ó desecharlos, como ún i cos 
responsables de"su c a l i d a d , aun 
cuando hubiesen creido convenien
te asesorarse del dictamen de pe
ritos. 

L a Coruña 20 de Noviembre, de 
1 8 9 3 . ^ D o m i n g ó Garcés . 

Ait ipúlos qite delen adquirirse 

•Harina.de primera clase superior. 
Preció .por quintal mé t r i co . . ; . 

Cebada de primera c l á s e í . P r e c i o 
por..quintal mét r ico . , : • •:. 

. Paja trillada de- trigo ó cebada. 
Precio por' qü in tá l m é t r i c o . . , c.' 

ANONOIOS PARTIODLAKBS. 

P A S T O S 

Se arriendan por diez, mi l pesetas 
los de la dehesa encinal (Vi l la lpan-
do, provincia do Zamora), para c i n 
co m i l cabezas de ganado vacuno ó 
lanar, desde él mes actual hasta fin 
de Septiembre de 1894, y si entra 
el fruto de bellota, en doce mil q u i 
nientas pesetas.' 

C O R T A P A R A C A E B O N E O 
en Valderrodézno 

Bajo éi tipo dé 5.000 pesetas se 
subas tu rán , s i m u l t á n e a m e n t e , el día 
3 del p róx imo Diciembre.en Madrid , 
calle de Recoletos n ú m . 21, Hotel , 
y e n ' L e ó n , ' c a l l e de Serranos n ú m e 
ro 14, casa de D. Epigmenio Busta-
mante, Administrador del Exce l en 
t í s imo Sr . Conde de P e ñ a r a n d a , las 
cortas, para la fabricación de carbo
nes, 5."y 6.*,del monte Valderrodez-
no. L a s condiciones se hallan de ma
nifiesto en dichos puntos. 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputaeidn pro-vincial. 


